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ciaJ del Est&do». a tenor de lo dispuesto en el artículo lZI
de la vígente Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 <le
julio de 1958.

Lo qtre comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 196'9.-El Director general, por el&

legación, el secretario general. Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gro·
po XXIV, «Fitotecnia, 1», vacante en lt¡, Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va·
leneia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXIV. «Fltotec·
nia, 1», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa cuya realización se ajustará a las siguientes
normas:

RESOLUClON ae la Jefatum Provincial de Ca·
¡Teteras de Soria por la que se anula ez' concurso
oposición libre anunciado para provisión de una pla
za de Oficial de Oficio de sequnda en el Taller Au·
,rUiar de esta Jefatura.

Por Resolución de la DireCCIOn General de Crrreteras ha
quedado amortizada la plaza de Oficial de Oficio de segunda
del Taller Auxiliar de esta provincia.

En su virtud, esta Jefatura ha resuelto anular a todos las
efectos el anuncio de concurso-oposición libre anunciado para
su provisión, aparecido en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 34, de 8 de febrero actuaL v en el de. la provincia, nú·
mero 15. del 7 del mismo mes.

Soria. 17 de febrero de 1969.-El InReniero Jefe.-l.O!)8..E.

l.-Normas generales

l." La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de Z7 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamen
to para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas de 29. de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Esta~

do» del 19 de noviembre). Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de julio de 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley Articulada
de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.'" El nombramiento en propiedad del oposItor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año, y se le otorgará. en su caso, con la anti
gUedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzaB.

Il.-Requisitos

3.a Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro
sexo que· reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes .títu

los o haber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto o Ingeniero por 108 Planes anteriores a 1957; Doctor In~
geniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos añoode
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

S(>ntlmlento de las lesiones.-Principales faltas contra las per
sonas.

Tenia 18. El delito en particular (continuación): Delito/)
cnntra la. ~onestidad.-Delitos ~e prostituci6n.-Bu repercusión
en la actIvIdad policial.-EspeClalidad sobre la persecución de
estos delitos.-El adulterio,

Tema 19. El delito en particular ¡continuación); Oelitos
contra el honor.-EspeciaJidad para su persecución.-Contra el
estado civil de las personas.-Contra la libertad y seguridad.
Especial consideración de las amenaZas condicionales

Tema 20. El delito en particular (continuación)' : Delitos
contr~ ~9; p~opiedad.-Dist1nci6n entre robo, hurto, estafa y
a;JmpmClOll mdebida.-Los robos a mano armada.

Tema 21. El delito en particular (continuación): Delitos de
imprud~ncia.-Tenenciade anTIas y explosiv08.-Decreto de 21
de septiembre· de 1960 V sus modificaciones.-Principales faltas
contra la propiedad.

Tema 22. Otras Leyes penales especiales: Caza y pesca.
Delitos monetarios, emigración, contrabando.-Idea de la Ley
PenRl y Procesal de la Navegación Aérea. '

DERECHO PROCESAL PENAL

Tema 23, Derecho procesal penal.-Concepto.-Tipos de pro-.
cesas segun los principios q.ue le informan: olasea-La Ley
de Enjuiciamiento Criminal: Estructura y bases fundamentales.

Tema 24. Jurisdicción penal: Ordinarias y especiales.-Or
ganos de .la jurisdicción.-Competencia: Conceptos y regulación.
La coneXIón.

Tema 25. Elementos del proceso.-El Juez y el TribunaL-El
Fiscal, las partes, los auxilios y subalternos.-Objeto del pro
ceso.-Los médicos forenses.-La Policía judicia1.-Atestados.

. Tema 26. ~ acci6n penal:-Iniciación del proceso: De ofi
CIO, de denuncla y querella.---Slstema legal de su ejercício.-Qbli·
gaciones de la Policía en orden a la persecución criminal.-La
acción civil y su ejercicio.

Tema 27. El sumarlo: ·Concepto.-Autoridades competentes
para instruirlos.-Princlpios fundamentales que lo inspiran.-Es
pecial consideración del secreto sumarial en relación con, la
Policía.-El expediente en la jurisdicción de vagos y maleantes.

Tema 28. El sumario (continuación): Bu contenldo.-El
cuerpo del delito y sus instrumentOS.-La identificación del reo.
Declaración del procesado.-Sistemas de interrogatorio.-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal
Valor procesal de la prueba de indicios.

Tema 29. Medidas cautelares.--Citaclón y detención: Requi
sitos.-El procesamiento.-La prisión: Fianzas y embargos.
Intervención de la Policia en tales Retos.-La libertad provisio
nal y el tratamiento de detenidos y presos.-Las requisitorias.

Tema 30. La entrada y registro en lugar cerrado.-La de
tención y apertura de correspondencia.-Preexistencia de las
cosas robadas y hurtadas.-Conclusión del sumario y sobresei
miento: Sus clases.-Extineión de la acción

Tema 31. El Juicio oral.-Principios que lo informan.-La
prueba e intervención de la Policía en ella como peritos y te&
tigos.-La sentencia.-Su impugnación: Casación.-Ejecución de
sentencia y la revisión.

Tema 32. Procesos especiales por razón del sujeto, del obje
to y d'e la forma.-Especial consideración del proceso de urgen
cia y ordinario y el previsto en la Ley creadora del Juzgado y
Tribunal de Orden Público.-Juicio de faltas.-El procedimiento
de contrabando.

RESOLUCION de la DireCCión General de Sanidad
por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposición libre
para cubrir la plaza de Técnico de Laboratorio,
vacante en el Centro Técn,ico de Farmacobiología.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes com~edido
por Resolución de esta Dirección General de 11 de diciembre
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31 del mismo mes
y año) que convocó oposición libre para cubrir la plaza de
Técnico de Laboratorio vacante en el Centro Técnico de Far·
macobiologia, esta Dire,cción General por la presente Resolu
ción hace pública la rela.ción provisional de aspirantes admi
tidos y exduídos a la referida oposición.

Aspirantes admitidos

D. Francisco Gareía Ferrándiz.
. D. Manuel Garc1& de Mi:ras1erra Gómez.
D~a Asunción HerrainZ Villanueva.
D a. Sara Junquera González.
D. Luis Martín Qofii.

Aspirantes exeluídos

Ninguno.

Los que se consideren perjudicados podr.m presentar recla
maciÓIl en el plazo de· quince días. contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi-
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d) No padecer enfermedad contagiosa 11 defecto Usico o
psíquico que inhabílite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
río del servicio del Estado o de la Admin.i.'3tración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o

estar exentos del Servicio Social.
Los aspirantes religiosos deberán tener '8 correspondiente

licencia eclesiástica

[1 l.~Solicitudes

4.'" Quienes deseen tOmar parte en esta oposición dirigirán
la solicitud a este Ministerio dentro liel plazo de treinta días
hápi!es. a partir de la publicación de la presente convocato
ria, haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante,
número del documento nacional de identidad, indicando que
reúne todos' los requisitos de la norma tercera y que se com
prometen, en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964).

5.'" La presentación de solicitudes podra hacerse en el Re
gistro General del D€partamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia'y Ofi
cinas de Correos, de confoImidad con lo establecido en el al'·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), a las que
acompafiarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del
mismo, por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten tuera del Registro Ge·
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los
derechos de examen y formación de expediente, que deberá
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata.
con anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación
acreditativa de habér desempeñado función docente o inves
tigadora, durante dos años como minimo en Centros Oficiales
d~ ~t1anza Superior, Con.<>ejo Superior de Investigaciones
CIentIÍlcas, Centros no estatales reconocidos, Centros universi
tarios o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga
c.arácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Ins
tItuto Forestal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro Oficial de Investigación o ser catedrá·
tioo de centro Oficial de Enseñanza Media

El citado período de prácticas se contará' desde que se ad
quiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado de tal
forma. que éste se pueda obtener sin más trámite Que el pago
de los derechos correspondientes.

A ta.l efecto se hará constar en la instancia esta fecha.
Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,

mediante certificación de los Rectores o Directores de los
Centros.

En el caso de que radiquen en ei extranjero, la certificación
deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6.a . Ex~i!ado el plazo de pre~ntación de instancias, por
esa. Dlrecclon General se publIcara en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos.
. El! la relación se hará. ,?onstar el grupo en que hayan sido
mclUldos aquellos que SOllClten acogerse a los beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947.
~ interesados podrán interponer la reclamación oportuna

(artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de qUince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
public~ en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o. rectificaciones que se hubieren producido en la lista de
admitIdos y excluidos. Contra. la anterior resolución los inte
resados podrán interponer recurso de alzada ante e~te Minis
terio en el plazo de quince días hábiles.

IV.-Tribunal

7.~ . El Ministerio d,esignará el Tribunal que na de juzgar la
OposICIón y que estara compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados descuerdo con las nonnas establecidas en
el artículo cuarto del Regl~ento de Qpoaiciones para Ingre
so en los Cuerpos de Catedráticos de 1i:scuelas Técnicas.

ActUará de Secretario el catedrático más moderno.

V.-Comienzo de los exámenes

8.a. Una vez constituido el Tl'ibunal, éste determinara y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por]o menos con
quince días hábiles de antelación, la fechá, hora y lugar en

que nan de realizar su presentación los opositores y la cele
braCión del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios,

V l.-Programas II ejercicios

9." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra, asi como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia v de la técnica en
las materias propias de la cátedra,

El número de temaF no gerú inferiOl q diez ni superior
a veinticinco,

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebaij se observara la vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infrac
ción o dentro del siguiente hábil.

11 Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dara comienzo el primer dia hábil a la terminación del
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclu
sive, a la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribuw

nal entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en
la Memoria del opositor

Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utili
zando los medios de que disponga durante "!l plazo máximo de
tres horas.

El tercer ejercicio consistiré en la exposición por escrito,
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá
el opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para
todos los opositores, del cuestionario entregado por el Tribunal,

Este ejercicio se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina,
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al ~rminar cada uno de eUos.

VIl.-Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificara y pu
blicará la lista de lo sopositores aprobados.

Finalizada la oposición. el Tribunal formulará propuesta que
se hará pública y elevará al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apto
bad<?s ante el Tribunal por el orden qUe ocupen en la 115ta.
pudIendo ser representados por persona debidamente autoriza
da para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto ~e elección ni de
signase las cátedras en su instancia o persona autoriZada. el
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando
si fuera necesario a la votación.

VIII.-Presentación de documentos

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no. podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, a
consecuencia, de la referida anulación.

Además de la docmnentacl6n que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el Decre
to de 9 de febrero de 1961. acompafiará declaración jurada de
lo.:> cargos o empleos que ostente y la certüicaciÓll que deter
mIlla la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
nari08 públicos estarán exentos de ju.stificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
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anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio ti Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en BU hoja de ser
vicios

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-P, Do> el Subsecretario, Al

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de lebrero de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo Xl.
«Operaciones básicas de industrias agrícolas», va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del gn¡.po XI, «Operaciones
básicas de industrias ~rfcolas», de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oPosición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes
normas:

[.-Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento
para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téi',
nicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre). Ordenes de SO de mayo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín
Oficia! del Estado» del 11 de agosto). 13 de julio de 1965 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios
Civíles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.~ El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto pOr el Tribunal quedará supeditado a! desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante el ()lazo
de un año. y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

1I.-Requtsitos

3.a Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 19-57, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de prác
tica docente o investigadora. desPués que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inllabilite para el servicio.

e) No haber sí<io separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o

estar exentos del servicio Social.
Los asPLrantes religiosos deberán tener la correspondiente

licencia eclesiástica.

[ll.-Solicitudes

4.a Quienes deseen tomar parte en esta aposición dirigirán
la solicitud a este Ministerio, dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la publicación de la presente convocatoria, ha~
ciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, número
del documento nacional de identidad, indicando que reúne todos
los :requisitos de la norma tercera y que se compromete, en caso
de aprobar, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no. apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

S.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles. De~
legaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas de
Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompañarán el
recibo de haber abonado en la Habilitación General del Minis
terio 75 pesetas en concepto de derechos de examen y 100- pesetas

en la Sección (le Cajas Especiales del mismo. por formación de
expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera dei RegiStro Gene-
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de exPediente, que deberá ser re
mitido, haciendo constar la OpOsición de que se trata. con a.nte
rioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre~

ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Enseñan
za Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cen~
tros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la En
señanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, Ins
tituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro
oficial de investigación. o ser Catedrático de Centro oficial de
Enseñanza Media.

El citado periodo de prácticas se contará desde que se adquie
ra el d&echo al titulo de Ingeniero o Licenciado, de tal forma
que éste se pueda obtener sin más trámites que el pago de los
derechos CQI'respondientes.

A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.
Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me

diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación

deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa
Dirección General f;€ publicará en el «Boletín Oficial del EstadO>l
la lista de aspirantes admitidos y excluidos,

En la relación se ha.rá constar el grupo en que hayan sido
incluídos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista a que se hace relaCión- anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenta,ren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluí'Clos.

Contra la. anterior resolución. los interesados podrán ínterpo~

ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábile:;.

¡V.-Tribunal

7." El Ministerio designará el Tribunal que ,ha de juzgar la
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las normaS establecidas en el
articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno.

F .-Comienzo qe los exámenes

8.a Una vez constituído el T,ribunal. éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con
quince dias hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que
han de realizar su presentación los opositores y la celebración
del sorteo, si a ello hubiere lugar. para fijar el orden en que
habrán de a.ctuar en los ejercicios.

VI.-Programas y ejercicios

9.a En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sit.ores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el cuestion3.ll'io dei
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto, Dicho cues
tionario tendrá un elevado nivel, y procurará recoger los últimos
adelantos de la ciencia y de la. técnica en las materias propias
de la cátedra. El número de temas no será i.nferior a diez ni
superior a veinticinco.

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo
de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vp.lnera
ción de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán
;reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o den
tro del siguiente hábil.

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor, en el plazo máximo de una hora, de BUS méritos profe
sionales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas
en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del pla~

zo de diez días hllbiles, contando desde el siguiente. inclusive,
a la pl'f'Sentación de los opositores.


